
BOEnúm.23 Miércoles 27 enero t 988 2911

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

1973 RESOLUCJON de II de ncwiembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el mimero 2.527. el DdiqJtador facial. marca
.JM.. modelo EASI·AJR 7200. tipo mascarilla.
importado de Estados Unidos de América. y presen
tado por la Empresa .JM España. Sociedad Anó
nima». de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho adaptador facial tipo mascarilla. con
arre~o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (oBoIetín
OfiCIal del Estado» del 29). sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el adaptador facial, marca «3M». modelo
EASI-AIR 7200. tipo mascarilla, en dos lamaños S/M (pequeño/
mediano) y M/L (medio/grande). presentado por la Empresa «3M,
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Josefa Valcár·
eel número 31, que lo importa de Estados Urudos de Aménca,
do~de es fabricado por su represe!'tada la firma «3M Company»
(Minnesota. Mining y ~ufa~turinsJ, como medio de proteCCIÓn
personal de las vías resptratonas.

Segundo.-Cada adaptador facial de dichos modelo. marca. tipo
y tamaños. llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello pos1l?le, un sello
adhe~ivo con las ~~das ~nd~ci~nes de consistencla y penna
nenCla con la "8wente mscnpctón: «M. T. Homol 2.527
11.11:87. Adaptador facial. Tipo mascarilla.»

1974

RELACIÓN DE CONFEDERACIONES DE P AD&.E.S
DE ALUMNOS DE ÁMBITO ESTATAL

Gastos de infraestructura (40 por 100)

Confederación Española de Asociaciones de Padres
de Alumnos (eEAPA). Madrid .

Confederación Católica Nacional de Padres de
Familia y Padres de Alumnos (CONCAPA).
Madrid .

Gastos por at:tividades (60 por 100)

Confederación Española de Asociacionea de Padres
de Alumnos (CEAPA) ..

Confederación Católica Nacional de Padres de
Familia Y Padres de Alumnos (CONCAPA) ..

RELACiÓN DE CONFEDERACIONES DE PADRES
DE ALUMNOS DE ÁMBITO NO ESTATAL

POR PROVINCIAS

Asturias

Confederación asturiana de APAS (COAPA). Gijón

Toledo

Confederación «Misuel de Cervantes» de APAS de
Castilla·La Mancha. Toledo .

Valladolid

Confederación de APAS de Centros públicos de
Enseñanza de Castilla-León. Valladolid .

Confederación Católica de Padres de Alumnos de
Castilla-León. Valladolid .

Zaragoza

Confederación arasonesa de Padres de Alumnos
..san Jorp. zaragoza ..

12.533.000

6.267.000

20.500.000

8.200.000

100.000

600.000

300.000

250.000

350.000

1.0que lO hace público para ,eneraI conocimiento. de eonfonni·
dad con lo dispuesto en el artiCulo 4.· de la Orden citada &Obre
homologación de los medios de proteoeión personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reslamentaria MT-7 de «Adaptadores
facial.... aprobada por R.eaoIución de 28 de julio de 1975 (oBoIetín
Oficial dd Estado» de 6 de septiembre).

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-El Director lll'neraI, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de JO de noviembre de 1987. de ¡¡,
Secretaría General Tknica. por la que se da publici
dad al Convenio entre el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social Y el Gobierno de la Comunidad
Foral de Navarra, en materia de información sobre
Aaión Social y Servicios Sociales.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Sesuridad
Social Y el Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra un
Convenio de colaboración en materia de información lObee A.ccióo
Socia) y Servicios Sociales, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985,
procede la publicación en el oBoletín Oficial del Estado" de dicho
Convenio, que fi&ura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Secretario lll'neral Téc

nico, José Antonio Griñán Martinez.

ACUERDO DE COLABORAClON EN MATERSA DE INFOR
MAClON SOBRE ACClON SOCIAL y SERVICIOS SOCIA·
LES ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL Y EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD FORAL DE

NAVARRA

En Madrid a 25 de noviembre de 1987,

REUNIDOS:

De una parte, d i1ustriJimo señor don Adolfo Jiménez Fornán
del. Secretari<l~ para la Seguridad Social del Minislerio de
Trabajo y Seguridad Social, y de otra parte, el e;u:eleDlísimo señor
don Máximo Esteban Bueno, Consejero de Trabajo y Biene_
Social del Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra.

Actuando d primero en nombre y por delepción del exce1enti
limo seóor MinIStro de T40 y Seguridad Social, y rec<XlOCién
dose reclprocamente la capoci~ de contratar Y oblisándose en los
términos del _nte Conveaio.

ACUERDAN:

Que siendo la .información un ínstrurnc:nto téc~ de fuMa
mental importaneta en el sector de la ACCIón SocIal y Servicios
Sociales para conseguir el objetivo de maximizar la oferta existente
mediante una mejor utilización de los recursos sociales y para
potenciar el desarrollo de J'l'ogramas J?iloto en la atención a
diversas situaciones de necesidad, se conSIdera necesaria la colabo-
ración entre las distintas Administraciones Públicas en las que se
genera dicha información, tanto para lov.arla máxima eficacia en
la gestión como para un adecuado cumplimiento de las competen
cias que en materia de estadística para fines estatales y de
estadístial para fines autonómicos tienen atribuidas, respectiva·
mente, la Administración del Estado y la Comunidad Foral de
Navarra. de conformidad con lo establecido por la Ley Orgáni.
ca 13/1982, de 10 de agosto. de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, cuyos artículos 44, pontos 17 Y 20. Y
54, punto 1, • Y b, atribuye a esta Comunidad Au\ÓDOlDll
competencias en materia de Acción Social y Servicios Sociales, y
por los Reales Decretos 530/1985. de 8 de abril; 1856/1979. de.30
de julio. y 1433/1985. de 1 de agosto. respecto de la Admlrustraclón
del Estado.

Por lo qne, en aplicación del artl<:uIo 67 del Pacto sobre
Reíntesraeión y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, y
con el fin de establecer las bases de dicha colaboración, ambas
partes convienen en adoptar los siguientes acuerdos:

Primero. Suministro de i'!formación por la Comunidad Autó
norrJlJ.-A partir de la entrada en vi$or del presente Convero,o.1a
Comunidad Foral de Navarra sumiDJstrará regularmente al Minis
terio de Trabajo y SeJuridad Social la ínforma!ión de base relativa
a las materias de ACCión Social y Servicios Sociales. de acuerdo con
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los contenidos. plazos y modelos que se detallan en el anexo l. o
los que en su caso se establezcan, de forma que quede garantizada
su integración con el resto de la información de ámbito estatal. Se
respetarán los formatos y normas de cumptimentación adoptados
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Segundo. Suministro de información por parte de la Adminis
tración del Estado.-El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
fac¡htara al GobIerno de la Comunidad Foral de Navarra la
información elaborada en materia de estadística de Acción Social
y Servicios Sociales y otras estadísticas laborales a través del envío
regular de las publicaciones del Ministerio. y atenderá, en la
medida de los medios disponibles. las solicitudes de información
adicional que requieran tratamientos específicos de los datos de
base.

Tercero. Sometimiento a los principim constitucionales regu·
[adores del suministro de in[ormación.-La información generada
s610 será utilizada por ambas Administraciones firmantes en el
marco de lo acordado en el presente Convenio, con respeto de lo
establecido por el artículo 18, punto 4, de la Constitución.

Dicha información únicamente será difundida a terceros a nivel
a~do. no pudiendo. en ningún caso, proporcionarse informa
CIón individualizada sin la autorización expresa de la Administra
ción de que se trate.

Cuarto. Acceso de la Comunidad Foral a la información
suministrada a la Administración del Estado.-El Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social prestará a la Diputación Foral de
Navarra toda la colaboración necesaria para la correcta interpreta
ción de las metodologías estableciadas, y, en genera\, para el
adecuado cumplimiento del presente Convenio.

La Comunidad Foral podrá acceder respecto de otra Comuni
dad Autónoma a la misma materia o bloque de información que
facilita. a través de claves de acceso a consulta cifrada y condiCIo-
nada a su grado de compromiso en cuanto a la aportación de datos.

A través de la red de información podrán consultarse por
teleproceso, de forma inmediata, las bases de datos siguientes:
Pensiones Asistenciales, prestaciones socioeconómicas de la
LISMI, prestaciones por minusvalia de la Seguridad Social Y
legislación de la Seguridad Social.

Quinto. Ampliación en el suministro de in!ormación.-Podrán
consultarse, a corto plazo, las siguientes bases de datos que
actualmente se encuentran en desarrollo: Registro de Entidades que
desarrollan actividades en el campo de la Acción Social, censo de
Fundaciones benéfico--asistenciales, Centros, becas de minusválidos .
profundos internados en Centros y las bases de datos documentales
(monografias, publicaciones seriadas, documentos y legislación de
Servicios Sociales) del Centro Estatal de Documentaetón e Infor
mación de Servicios Sociales (CEDlSS).

Sexto. Colaboración permanente para la actualización de las
bases de datos.-Con objeto de matener permanentemente actualiza
das las bases de datos relacionadas en los acuerdos anteriores, y las
que puedan crearse en el futuro, la Comunidad Foral de Navarra
y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en sus respectivas
competencias transmitirán periódicamente las variaciones produci
das en la información recogida en los correspondientes modelos,
según los diseños de regístros y las normas de acceso a los ficheros
establecidos o que en su día se establezcan, mediante so~rte
magnético (cinta o floppy) u otro sistema que se conSIdere
adecuado.

Séptimo. Comisiones de s"fUimiento y trabajo.-La Comuni·
dad Foral de Navarra participará en una Comisión de Seguimiento

formada por .tres rep ntantes del Ministerio de trabajo y
Segundad Social y un' rep ntante por cada Comunidad Autó-
noma firmante, cuyo obj~vo será velar por el cumplimiento de las
clá~s~las de este Convemo y. en concreto, decidir sobre las posibles
reVISIones futura referentes a lo convenido que afecten al conjunto
de las Comunidades Autónomas.

Cada uno de. los tres rep.....ntantes del Ministerio de Trabajo
y Segundad Social será nombrado por los Directores generales de
Informática y Estadística, Acción Social e Instituto Nacional de
Servicios Sociales, 'i el representante de la Comunidad Foral será
nombrado por el Consejero de Trabajo y Bienestar SociaL

La ComuDldad Foral de Navarra será miembro de una Comi
sión de Trabajo constituida por tres rep.....ntantes del Ministerio
de Trabllio y Seguridad Social y por un representante de cada
ComuDlda~Au~ónoma finnan!C. con el objeto de revisar periódica
mente la VIgencta del Invenlano de Recursos Sociales que abarque
a todo el territorio del Estado.

Cada uno de los tres representantes del Ministerio de Trabl\io
y Seguridad Social será nombrado porlos Directores generales de
Informática y Estadística, Acción Social e Instituto Nacional de
Servicios Sociales, yel rep.....ntante de la Comunidad Foral será
nombrado por el Consejero de Trabajo y Bienestar Social.

I...:as partes firmantes se comprometen a intercambiar cuantas
pubhcaciones en materia de Acción Social y Servicios Sociales se
editen a través de las mismas.

Octavo. Prestaciones respectivas materiales y económicas.-El
Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social facilitará al Gobierno de
la Comunidad Foral de Navarra el soporte de una red de
información es~w:ada con !Jrdenadores principales administra
dos por este MIDlsteno y un SIstema de enlace con la Comunidad
F~~ ~r telep~so con un terminal inteligente. Asimismo. el
MI01steno finanCIará el cOste de la carga de información inicial del
desarrollo del software necesario para el funcionamiento de las
bases de datos disponibles o en desarrollo, de mantenimiento de los
ordenadores centrales, de formación permanente del personal, de la
cuota de enganche d.e la red de teleproceso y de la publicación de
manuales de utilIZaCIón de las bases, así como la concesión de una
dotación de 2.000.000 de pesetas para la puesta en marcha efectiva
y continuada en aftos sucesivos de este Convenio (gastos de
personal, etc.).

El Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra correrá a cargo
de los costes de mantenimiento del microordenador y del resto de
las partidas que componen la red de teleproceso.

Noveno. Obligación de consulta de la Administración del
Estado.-El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social consultará a
la Comunidad Foral de Navarra los cambios en la metodologia de
elaboración de las estadísticas de Acción Social y Servicios Sociales
y los cambios en la configuración de las bases de datos que puedan
producirse para conseguir adaptarlos a las exigencias de normaliza
ción internacional, asi como los nuevos proyectos en estas mate
rias.

. Déctm.o. perrada de vigencia.-El presente Convenio entrará en
V1gor el dí!t de su firma, y su duración será ilimitada en el tiempo.
Podrá reV1sarse por acuerdo deambas partes, comunicándose, al
menos, ~n un m~ de ~tela<:Ión a la fin~ción del ejercicio
econ~mlCO,. cua1qwer modificacIón y/o amphaetón del mismo.-Por
el M1tUsteno ~ Trabl\i~ y Seguridad Social, el Secretario general
para. la Seguridad~ Adolfo Jiménez Femández.-Por el
GobIerno de la ComunIdad Foral de Navarra, el Consejero de
TrabajO y BIenestar Social, Máximo Esteban Bueno.

ANEXO
Infol'lllllCi6a • remitir por la Comllll1cWl Foral d. Na,un al MiDlslerio de Tnbo,jo y Sepr\dad Social

Materia y ctua de informacióD F'mllidad Pcriodicid.s Y p1azoI de remisiÓII DestiDo: Ministerio de Tra~ -de la infOJ'1DfldóD y Soauridad Social de implantacióo

Pensiones asistenciales
Modelo 1: Cinta magnttica de Gestión. base de Mensualmente, en los diez días Dirección General de Acción A la firma.

Censo de Pensionistas según datos y estadis- siguientes a la fecha de cierre Social (Subdirección General
diseño de registro adjunto.. tica. de la nómina. de Pensiones y Prestaciones

Asistenciales, de Asistencia

Mensualmente, antes del dIa 10
Técnica y Tutela).

Modelo 2: Pane de variaciones Gestión, base de Dirección General de Acción A la firma.
de altas Ybajas de pensiones datos y estadí.. del mes siguiente al de refe- Social (Subdirección General
por proV1naa. tica. rencia de los datos. de Pensiones y Prestaciones

Asistenciales, de Asistencia
Técnica y Tutela).

Modelo 3: Parte de devoluciones Gestión, base de Mensualmente. iniciándose en Dirección General de Acción A la firma.
por impago. de las pensiones datos y estadis- el mes de abril con referencia Social (Subdirección General
por proV1DClL tita. a datos de enero. de Pensiones y Prestaciones

Asistenciales, de Asistencia
Técnica y Tutela).
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Modelo 4: Parte de atrasos de
pensiones por provincia.

B«4S de minus.álidos

Modelo ~: Diseño de Reaistro
del fichero maestro de becas
de ntinusválidos.

JiQmiJUIS numerosas
Modelo 8: Ficha de concesión y

pr6rrop de titular de familia
numerosa.

Centros y servicios
Modelo 9: Ficha de Centros y

oervicios. F-1.

Gestión, base de
datos y estadís
tica.

Gestión, base de
datos Y estadís
tica.

Estadistica.

Base de datos y
estadistica.
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PeriodicidMI y plazos de remWÓD

Mensualmente, antes del día 10
del mes siguiente al de refe
rencia de los datos.

Anualmente, antes del I del
mes de junio.

Semestral, dentro de los treinta
días siguientes al período de
referencia.

Anual, antes del 30 de abril, de
datos referidos a 31 de
díciembre.

Dellioo: MiJristerio de Trabajoy--
Dirección General de Acción

Social (Subdirección General
de Pensiones y Prestaciones
Asistenciales, de Asistencia
Técnica y Tutela).

Dirección General de Acción
Social (Subdín>cción General
de Pensiones y Prestaciones
Asistenciales, de Asistencia
Técnica y Tutela).

Dirección General de Acción
Social (Subdirección General
de ProBramas de Servicios
Sociales).

Dirección General de Informá
tica y Estadistica (Subdirec
ción General de Estadistica).
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F"ha
de implantación

A la firmo.

A la firma.

A la firma.

Propios:
31-3-1988.

Subvenciona·
dos o concer·
tados:
30-9-1988.

Registrado
31-12-1988.

Subvenciones y conciertos a Ins
tituciones sin fin de bKro y Cor

poraciones Loca/es
Modelo lO: Ficha de Entidades. Estadística y Be.. Anual, al 30 de abril del año

F-2. tión. siguiente.
Dirección General de lnformá- JO. 9-1988.

tica y Estadística (Subdirec-
ción General de Estadística).

Entidlldes registradas que desa
rro/Ian OL:/;';dades en el campo

de la acción social
Modelo 10: Ficha de Entidades.

F-2.

Fundaáones BenéflCO-Asis/en
ciales

Modelo 10: Ficha de Entidades.
F-2.

Protección social
Liquidación presupuestaria con

el desglose de conceptos ¡>re
supuestarios por prosramas
para eIabozar las cuentas de
tnBfe50S y lI"'!os de protección
social siguIeodo la metodolo
gía SEEPROS de la CEE.

Gestión, base de
datos y estadis
tica.

Gestión, base de
datos y estadís
tica.

Estadística.

Trimestral, en los quince días
siguientes al periodo de relb
renaa y datos retrospectivos
de las Entidades registradas.

Anual, al 30 de aeptiembre del
año siguiente.

Anual, a 31 de julio de cada año

Dirección General de Acción
Social (Subdirección General
de Prosramas de Servicios
Sociales).

Dirección General de Acción
Social (SUbdirección General
de Pensiones y Prestaciones
Asistenciales, de Asistencia
Técnica y Tutela).

Dirección General de Informá
tica y Estadistica (Subdirec
ción General de Estadística).

30- 9·1988.

JO. 9-1988.

Liquidación
1986: Treinta
días siguien
tes al de la
firma.

Liquidaciones
anteriores:
31-12-1987.

Fondos tbxumentales de Seni·
cios Sociales

Modelo 11: Ficha de infonna- Base de datos.
ci6n sobre monogrdfias.

Modelo 12: Ficha de informa- Base de datos.
ción sobre poblicaciones seria-
das.

Modelo 13: Ficha de informa- Base de datos.
ci6n sobre documentos.

Moclclo 14: Formato de infor- Base de datos.
mación sobre Iqpslación.

Mensual, en los díez días
siguientes al período de refe
rencia.

Mensual, en los diez días
siguientes al periodo de refe
rencia.

Mensual, en los diez días
siguientes al periodo de relb
rencia.

Puntualmente, cuando ae tenaa
información.

Dirección General de Acción 31-12-1987.
Social (Subdirección General
de Pro¡ramas de Servicios
Sociales).

Dirección General de Acción 31-12-1987.
Social (Subdín>cción General
de Pro¡ramas de Servicios
Sociales).

Dirección General de Acción 31-12-1987.
Social (Subdín>cción General
de Prosramas de Servicios
Sociales).

Dirección General de Acción 31-12-1987.
Social (Subdirección General
de ProBramas de Servicios
Sociales).


